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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 53 y 55 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer un sistema para la evaluación del desempeño del personal investigador, académico y científico al servicio de centros 

públicos de investigación. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1966-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen 

los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IX 

Centros Públicos de Investigación 

 

Artículo 52. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE 

LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 53 y 55 de la Ley 

de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

 

 

Capítulo IX 

Centros Públicos de Investigación 

 

Artículo 52. 

 

Los investigadores de todos los centros públicos de investigación 

tendrán entre sus funciones la de impartir educación superior en 

uno o más de sus tipos o niveles. 

 

Los investigadores de los centros públicos de investigación 

tendrán derecho al servicio profesional de carrera, tendiente 

al ordenamiento de oportunidades de ascenso y progreso 

profesional, conforme a los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, experiencia y perspectiva de género. 

 

Los investigadores y personal académico de servicio 

profesional de carrera al servicio de los centros públicos de 

investigación se perfilarán en el siguiente escalafón científico: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Técnicos académicos de investigación de los centros 

públicos de investigación; 

 

b) Investigadores científicos de los centros públicos de 

investigación; y 

 

c) Científicos titulares de los centros públicos de investigación. 

 

El escalafón de los investigadores, técnicos académicos y 

científico tendrá el mismo régimen remunerativo, de selección 

y de promoción, tomando en cuenta los méritos académicos, 

técnicos, en los ámbitos de investigación, científico, desarrollo 

tecnológico, de dirección, de gestión o de transferencia del 

conocimiento, evaluando área de expertis, las actividades y 

tareas realizadas a lo largo de toda la carrera profesional. 

Tendrán plena capacidad investigadora. 

 

El gobierno establecerá un sistema objetivo para la evaluación 

del desempeño del personal investigador, académico y 

científico de carrera al servicio de los centros públicos de 

investigación, con la finalidad de establecer un servicio 

profesional de carrera horizontal. 

 

La evaluación en el desempeño para el servicio profesional de 

carrera se llevara a cabo bajo los principios de imparcialidad, 

objetividad, transparencia, igualdad, mérito y perspectiva de 

género, con estricto apego a los derechos humanos de los 

investigadores. 
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El personal académico de los Centros Públicos de Investigación 

se regirá de conformidad con los Estatutos de Personal Académico 

que expidan sus órganos de gobierno, los cuales establecerán los 

derechos y obligaciones académicos, así como las reglas relativas 

al ingreso, promoción, evaluación y permanencia de ese personal 

en el ámbito académico. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55. 

Los centros públicos de investigación contarán con sistemas 

integrales de profesionalización, que comprenderán catálogos de 

puestos, mecanismos de acceso y promociones, tabulador de 

sueldos, programas de desarrollo profesional y actualización 

permanente de su personal científico, tecnológico, académico y 

administrativo, así como las obligaciones e incentivos al 

desempeño y productividad del trabajo científico y tecnológico. 

La organización, funcionamiento y desarrollo de estos sistemas se 

regirán por las normas generales que proponga el CONACyT y 

que  establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 

específicas que en cada centro expida su órgano de gobierno. 

 

 

El personal académico de los centros públicos de investigación se 

regirá de conformidad con los estatutos de personal académico 

que expidan sus órganos de gobierno, los cuales establecerán los 

derechos y obligaciones académicos, atendiendo el servicio 

profesional de carrera así como las reglas relativas al ingreso, 

promoción, evaluación y permanencia de ese personal en el 

ámbito académico. 

 

Las constancias, diplomas, reconocimientos, certificados y títulos 

y grados académicos que, en su caso, expidan los centros públicos 

de investigación tendrán reconocimiento de validez oficial 

correspondiente a los estudios impartidos y realizados, sin que 

requieran de autenticación y estarán sujetos a mecanismos de 

certificación para preservar su calidad académica. 

 

Artículo 55. 

Los centros públicos de investigación contarán con un sistema de 

servicio profesional de carrera, sistemas integrales de 

profesionalización, que comprenderán catálogos de puestos, 

mecanismos de acceso y promociones, tabulador de sueldos, 

programas de desarrollo profesional y actualización permanente 

de su personal científico, tecnológico, académico y 

administrativo, así como las obligaciones e incentivos al 

desempeño y productividad del trabajo científico y tecnológico. 

La organización, funcionamiento y desarrollo de estos sistemas se 

regirán por las normas generales que proponga el Conacyt y que 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 

específicas que en cada centro expida su órgano de gobierno. 
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MISG 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al 

presente decreto. 

 

Tercero. La Secretaría de Educación Pública y el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología realizarán y adecuarán las 

disposiciones reglamentarias del servicio profesional de carrera en 

un término de noventa días, a partir de la publicación del presente 

decreto.  


